
ANUNCIO

D.  FERNANDO  DELGADO  AYÉN,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR (GRANADA)

HACE  SABER:  En  relación  con  el  expediente  n.º  666/2025  relativo  a  la 
convocatoria para la contratación laboral temporal,  mediante el  sistema de concurso-
oposición de dos monitores/as Técnico/as de Educación especial para el taller de verano 
(julio-agosto 2025) y constitución de bolsa de trabajo, y habiendo transcurrido el plazo de 
3 dias naturales a partir  de la publicación en el BOP de Granada para subsanar los 
defectos  que  motivaron  la  exclusión  provisional,  por  esta  alcaldía  se  ha  dictado  la 
Resolución  n.º  2025-0761  de  fecha  11  de  junio  de  2025,  por  la  que,  entre  otros 
extremos, se ha resuelto lo siguiente:

“….PRIMERO. Estimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre
2025-E-RE-857  de fecha 8 de junio de 2025  ***6769**  TANIA CORPAS GONZÁLEZ
 2025-E-RE-854 de fecha 7 de junio de 2025  ***4603**  VERÓNICA LUQUE MARQUEZ
 2025-E-RE-851 de fecha 7 de junio de 2025  ***5674**  MARIA GLORIA TORRES GARCÍA

Por  los  siguientes  motivos:  Todas  las  solicitantes  han  subsanado  la  documentación 
requerida y, en consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones indicadas.

TERCERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI
NOELIA MARTÍN MARTÍN  ***3564**
TANIA CORPAS GONZÁLEZ ***6769**
VERÓNICA LUQUE MARQUEZ ***4603**
MARIA GLORIA TORRES GARCÍA ***5674**

 

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa
SARA MARÍA CORPAS ORTEGA ***4410**  Presentación fuera de 

plazo

CUARTO. La  realización  del  ejercicio  de  la  Fase  de  Oposición consistente  en  la 
realización de ejercicio práctico con entrevista personal comenzará el día 23 de junio de 
2025, a las 10:00 horas, en el Centro de Servicios Sociales Comunitarios Huétor Tájar-
Montefrío,  sito  en  calle  Rosalía  de Castro  n.º  1  de Huétor  Tájar  debiendo  portar  los 
aspirantes la documentación identificativa.

QUINTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en  el tablón 
de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://huetortajar.sedelectronica.es],  la  lista  definitiva  de  los  aspirantes  admitidos  y 
excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.”

             Lo que se hace público para general conocimiento.
En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen.

El Alcalde
Fdo.: Fernando Delgado Ayén

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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